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1. [bookmark: _Toc215847326]INTRODUCCIÓN

El fortalecimiento del talento humano constituye un elemento esencial para el cumplimiento de los objetivos misionales de las entidades públicas. La gestión adecuada de las personas permite consolidar equipos competentes, motivados y orientados a la prestación de un servicio público de calidad, incidiendo directamente en la eficiencia institucional, la confianza ciudadana y la sostenibilidad organizacional.

El Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones – FONCEP reconoce que la calidad de vida laboral de los empleados(as) públicos(as) es un pilar fundamental para garantizar una gestión eficaz. En este sentido, promueve acciones que favorecen el bienestar integral, el desarrollo personal y profesional, la equidad, la inclusión, la salud mental y la construcción de entornos laborales armónicos y seguros.

Asimismo, el fortalecimiento del compromiso institucional, el reconocimiento de los desempeños sobresalientes, la promoción de ambientes laborales saludables y la consolidación del sentido de propósito público, son factores estratégicos que impulsan la efectividad de la gestión y la continuidad de capacidades institucionales clave.

El presente Plan Institucional de Bienestar e Incentivos para la vigencia 2026 se formula en cumplimiento de la normativa vigente y de los Lineamientos Distritales para la Planeación Estratégica del Talento Humano definidos por el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital – DASCD. Este instrumento orienta las acciones para promover el bienestar integral, reconocer la labor de los empleados(as) públicos(as), fortalecer la permanencia de talento humano calificado, impulsar ambientes laborales seguros y fomentar una cultura orientada al servicio.

2. [bookmark: _Toc215847327]ALINEACIÓN CON LA CIRCULAR 24 DEL 28 DE NOVIEMBRE DEL 2025 – LINEAMIENTOS DISTRITALES 2026 DEL DASCD

El Plan Institucional de Bienestar e Incentivos de FONCEP para la vigencia 2026, se formula de manera articulada con los lineamientos establecidos por el DASCD en la Circular 24 del 28 de noviembre del 2025, que orienta a las entidades distritales en la planeación estratégica del talento humano bajo los principios de bienestar integral, equidad, diversidad, reconocimiento, flexibilidad, liderazgo efectivo y consolidación del propósito público.

En cumplimiento de dichos lineamientos, el FONCEP incorpora los siguientes enfoques estratégicos:

2.1. [bookmark: _Toc215847328]Salario emocional y estrategias de bienestar integral

Se incluyen acciones orientadas a promover modalidades flexibles de trabajo, conciliación de la vida laboral y personal, accesibilidad a licencias y permisos, programas de autocuidado, cultura del descanso y uso efectivo de los beneficios no pecuniarios.
El plan integra campañas de visibilización, inducción y reinducción sobre los beneficios distritales del salario emocional.

2.2. [bookmark: _Toc215847329]Bienestar logrado a través del trabajo

Se incorporan estrategias para fortalecer el sentido de propósito, la comprensión del impacto del empleo público, el reconocimiento cotidiano, la retroalimentación constructiva y la valoración del aporte misional de cada servidor(a).

[bookmark: _Toc215847330]2.3. Integración del Programa ALDAS

El Programa de Ambientes Laborales Diversos, Amorosos y Seguros – ALDAS se incorpora como un eje transversal para promover entornos libres de discriminación, violencias, inequidades y prácticas excluyentes. Se desarrollarán acciones de formación, sensibilización, acompañamiento y cultura de respeto y convivencia.

[bookmark: _Toc215847331]2.4. Reconocimiento institucional y conmemoraciones oficiales

El plan incluye las conmemoraciones distritales definidas por el DASCD, tales como:

· Conmemoración de las secretarias y los secretarios del Distrito
· Conmemoración de las conductoras y los conductores del Distrito
· Gala Distrital de Reconocimiento

Así como el fortalecimiento del Plan de incentivos y reconocimientos.

[bookmark: _Toc215847332]2.5. Articulación con los resultados de Clima Laboral y CVT

El plan se ajusta a los riesgos medios identificados en la medición 2024–2025 en factores como:

· Carga laboral
· Administración del tiempo
· Bienestar logrado por el trabajo
· Liderazgo incentivador
· Salario emocional
· Salud mental

[bookmark: _Toc215847333]2.6. Transversalización del enfoque diferencial y de diversidad

Se aplican lineamientos diferenciales para mujeres, personas con discapacidad, población LGBTIQ+, grupos etarios diversos, personas cuidadoras y servidores(as) en condiciones de vulnerabilidad.

3. [bookmark: _Toc215847334]MARCO NORMATIVO 

El Plan Institucional de Bienestar e Incentivos del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones – FONCEP se sustenta en el marco jurídico que regula la gestión del talento humano en el sector público colombiano, así como en los lineamientos distritales y las disposiciones internas que orientan la implementación de programas de bienestar, desarrollo y reconocimiento.

A continuación, se presentan las principales normas que fundamentan la formulación, ejecución y evaluación del presente plan:
3.1. [bookmark: _Toc215847335]Normatividad Constitucional y Legal

• Constitución Política de Colombia (1991)
Establece que el trabajo es un derecho y una obligación social que goza de especial protección del Estado. Ordena garantizar condiciones dignas y justas, promover el bienestar general y asegurar la efectividad de los principios de igualdad, dignidad humana y participación.

• Ley 909 de 2004 – Gestión del Empleo Público
Regula el empleo público, la carrera administrativa y la gerencia del talento humano. Dispone que las entidades deben implementar políticas y programas que fortalezcan el bienestar de los empleados públicos y el desarrollo de sus competencias.

• Decreto Ley 1567 de 1998 – Sistema Nacional de Bienestar Social
Crea el Sistema de Estímulos y establece el Programa de Bienestar Social y el Programa de Incentivos, orientados a mejorar la calidad de vida laboral, promover la motivación, fortalecer el desempeño y reconocer los aportes sobresalientes de los servidores públicos.

• Decreto 1083 de 2015 – Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública
Compila las disposiciones en materia de administración del talento humano. Define lineamientos para el bienestar social, incentivos, evaluación del desempeño, capacitación, liderazgo y gestión del clima organizacional.

3.2. [bookmark: _Toc215847336]Normatividad Distrital

• Política Pública Distrital de Gestión Integral del Talento Humano – PPDGITH
Orienta a las entidades distritales en la construcción de estrategias que permitan desarrollar, cuidar, promover y reconocer a los servidores públicos bajo un enfoque integral de bienestar, equidad, salud mental, diversidad, inclusión y condiciones laborales dignas.

• Plan Distrital de Desarrollo 2024–2028 “Bogotá Camina Segura”
Establece lineamientos para fortalecer el talento humano del Distrito, mejorar el clima organizacional, promover ambientes seguros y consolidar una administración moderna, eficiente y orientada al servicio.

• Circular 24 de 2025 – Lineamientos para la Planeación Estratégica del Talento Humano (DASCD)
Orienta la formulación de los planes institucionales de talento humano para la vigencia 2026. 

Establece lineamientos obligatorios en materia de:

· Bienestar integral y salud mental
· Salario emocional
· Flexibilidad laboral
· Reconocimiento institucional
· Programa aldas (ambientes laborales diversos, amorosos y seguros)
· Fortalecimiento del propósito público
· Acciones derivadas de los resultados de clima laboral y cvt
· Articulación con la ppdgith y el pdd.
• Lineamientos Distritales del Programa ALDAS
Definen acciones para promover ambientes laborales libres de acoso, discriminación y violencias, así como estrategias pedagógicas para la convivencia, la gestión del cuidado y la diversidad.

3.3. [bookmark: _Toc215847337]Normatividad en Seguridad y Salud en el Trabajo (SST)

• Decreto 1072 de 2015 – Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo
Establece los procedimientos y responsabilidades para garantizar condiciones seguras y saludables, así como la prevención de riesgos psicosociales, incluyendo el estrés laboral, la sobrecarga y otros factores que afectan el bienestar.

• Resolución 0312 de 2019 – Estándares Mínimos del SG-SST
Exige acciones de promoción y prevención en SST, integradas de manera articulada con los planes de bienestar institucional.

3.4. [bookmark: _Toc215847338]Articulación normativa

El presente Plan Institucional de Bienestar e Incentivos incorpora e integra todos los mandatos normativos mencionados, garantizando:

· La promoción de la calidad de vida laboral
· El reconocimiento de los empleados(as) públicos(as)
· La prevención de riesgos psicosociales
· La consolidación de ambientes laborales seguros e inclusivos
· El fortalecimiento del propósito y servicio público
· La alineación con las prioridades estratégicas distritales para la vigencia 2026

4. [bookmark: _Toc215847339]OBJETIVO GENERAL

Promover el bienestar integral, el reconocimiento, la motivación y el desarrollo de los empleados(as) públicos(as) del FONCEP mediante estrategias orientadas a fortalecer su calidad de vida laboral, el sentido de pertenencia, el compromiso institucional y la eficiencia en el servicio público.

5. [bookmark: _Toc215847340]OBJETIVOS ESPECÍFICOS

· Contribuir al bienestar integral de los empleados(as) públicos(as) y sus familias mediante programas recreativos, culturales, deportivos y de promoción de salud.
· Fortalecer la salud mental y el autocuidado mediante acciones preventivas y de acompañamiento emocional.
· Impulsar la equidad, inclusión, diversidad y ambientes laborales seguros integrando el Programa ALDAS.
· Promover la conciliación de la vida laboral y personal a través de estrategias de salario emocional.
· Reconocer los desempeños sobresalientes, el compromiso y el aporte institucional del talento humano.
· Fortalecer el propósito público, el clima organizacional y el liderazgo incentivador.

6. [bookmark: _Toc215847341]DESARROLLO PLAN DE BIENESTAR

El Plan Institucional de Bienestar e Incentivos del FONCEP para la vigencia 2026 se desarrolla a través de cinco ejes estratégicos que orientan las acciones de bienestar integral, salud mental, inclusión, salario emocional, reconocimiento y cultura del servicio, en coherencia con los lineamientos establecidos por el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital – DASCD en la Circular 24 de 2025.

Cada eje integra actividades que responden a los enfoques de diversidad, equidad, convivencia, bienestar logrado a través del trabajo, seguridad psicológica, fortalecimiento del propósito público y prevención de riesgos psicosociales, así como medidas específicas derivadas de los resultados de clima laboral y calidad de vida en el trabajo.

Como criterio transversal, el Área de Talento Humano apoyará, sin asumir la coordinación técnica, las actividades derivadas de las políticas públicas distritales y programas institucionales, tales como Mujer y Equidad de Género, Diversidad Sexual y de Género – LGBTIQ+, Programa ALDAS, Cultura de Autocuidado, Mascotas Amigables, Seguridad y Salud en el Trabajo – SST y el Plan Institucional de Gestión Ambiental – PIGA. Las dependencias responsables, los comités y/o equipos dinamizadores liderarán el diseño, orientación técnica y ejecución de dichos procesos, mientras que Talento Humano brindará acompañamiento logístico, operativo o de bienestar cuando sea requerido.

[bookmark: _Toc215847342]6.1 EJE 1 – BIENESTAR Y EQUILIBRIO PSICOSOCIAL

Propósito del eje:

Promover el bienestar integral de los empleados(as) públicos(as) mediante estrategias de autocuidado, prevención del riesgo psicosocial, conciliación entre la vida laboral y personal, gestión del estrés, fortalecimiento del salario emocional y promoción de hábitos de vida saludable.

Alineación Circular 024 DASCD:

– Salario emocional
– Carga laboral y administración del tiempo
– Bienestar logrado a través del trabajo
– Cultura de autocuidado
– Acciones derivadas de riesgo medio en estrés y gestión del tiempo

Actividades estratégicas 2026:

· Actividades de Estilos de Vida Saludable (risoterapia, yoga, rumba)
· Caminatas ecológicas 
· Carreras atléticas
· Olimpiadas Deportivas Distritales
· Competencias tradicionales FONCEP
· Vacaciones Recreativas para los(as) hijos(as) de los(as) empleados(as) públicos(as)
· Día de la Familia
· Reconocimiento a biciusuarios(as)
· Estrategias de salario emocional (horarios flexibles, descanso compensado, tiempo preciado con bebés, viernes feliz, tarde de juegos)
·  Taller práctico de administración del tiempo y organización de actividades
· Actividades de conciliación vida–trabajo

[bookmark: _Toc215847343]6.2 EJE 2 – SALUD MENTAL Y BIENESTAR EMOCIONAL

Propósito del eje:

Fortalecer la salud mental, el equilibrio emocional y la resiliencia de los empleados(as), mediante acciones de prevención, intervención temprana y acompañamiento, promoviendo entornos laborales seguros y emocionalmente saludables.

Alineación Circular 024 DASCD:

– Salud mental como prioridad distrital
– Riesgo medio en factores psicosociales
– Integración del PAED
– Prevención de violencias y promoción de ambientes seguros

Actividades estratégicas 2026:

· Taller de Autorregulación Emocional y Manejo de la Depresión
· Taller de Resiliencia, Autoestima y Desarrollo Personal
· Taller sobre Comunicación Asertiva, Habilidades Blandas y Trabajo en Equipo
· Taller de Desvinculación Asistida (actividades internas y oferta del DASCD)
· Pausas mentales: ejercicios breves de respiración, relajación y mindfulness guiado
· Socialización continua del Programa de Acompañamiento Emocional Distrital – PAED.

[bookmark: _Toc215847344]6.3 EJE 3 – DIVERSIDAD, INCLUSIÓN Y AMBIENTES LABORALES SEGUROS (ALDAS)

Propósito del eje:

Promover entornos laborales respetuosos, libres de discriminación y violencias, garantizando condiciones de equidad, accesibilidad, inclusión y trato digno a todas las personas, bajo el enfoque del Programa ALDAS.

Alineación Circular 024 DASCD:

– Lineamientos obligatorios del Programa ALDAS
– Enfoque diferencial
– Acciones para ambientes seguros y libres de discriminación
– Igualdad de oportunidades y accesibilidad

Actividades estratégicas 2026:

· Conmemoración Día de la Mujer
· Conmemoración Día del Hombre
· Conmemoración Día del Padre
· Conmemoración Día de la Madre
· Talleres ALDAS de trato digno, diversidad, lenguaje incluyente y prevención de violencias
· Apoyo al desarrollo de actividades de apropiación de las Políticas Mujeres y Equidad de Género, LGBTIQ+ y Mascotas Amigables (lideradas por las áreas responsables).
· Feria de Emprendimiento de los(as) empleados(as) públicos(as)

[bookmark: _Toc215847345]6.4 EJE 4 – DESARROLLO HUMANO, FAMILIAR Y SOCIOCULTURAL

Propósito del eje:

Fomentar el desarrollo integral del talento humano a través de actividades recreativas, deportivas, culturales y de fortalecimiento del bienestar familiar, promoviendo la integración, el uso saludable del tiempo libre y la calidad de vida de los empleados(as) y sus familias.

Alineación Circular 024 DASCD:

– Bienestar integral
– Cultura del cuidado familiar
– Actividades deportivas, culturales y recreativas como estrategia de salud mental
– Conmemoraciones oficiales

Actividades estratégicas 2026:

· Conmemoración Día del Funcionario sin Hijos
· Ferias de Servicios (vivienda, cooperativas, cajas, FNA, programas de vivienda)
· Cursos y talleres de educación informal
· Promoción de Educación Formal a través del FRADEC y FEDHE
· Acompañamiento a actividades del Plan Institucional de Gestión Ambiental – PIGA
· Conmemoración de las secretarias y los secretarios del Distrito
· Conmemoración de las conductoras y los conductores del Distrito
· Día dulce FONCEP
· Actividad Artístico cultural

6.4.1 Subcomponente: Desarrollo Institucional y Fortalecimiento de Capacidades

Este subcomponente agrupa las acciones de formación y fortalecimiento de habilidades que contribuyen al desarrollo institucional, mejoran la comunicación, la gestión pública y la participación activa de los(as) empleados(as), y que, de acuerdo con los lineamientos del DASCD, pueden articularse como actividades de bienestar cuando generan impacto positivo en el clima laboral y en el desempeño colectivo.

Actividades del subcomponente

· Taller de Planeación Estratégica
· Taller de Liderazgo
· Taller de seguimiento institucional
· Taller de Evaluación de la Gestión
· Talleres de fortalecimiento de habilidades para la gestión pública
[bookmark: _Toc215847346]6.5 EJE 5 – IDENTIDAD, RECONOCIMIENTO Y VOCACIÓN POR EL SERVICIO PÚBLICO

Propósito del eje:

Fortalecer el sentido de pertenencia, el compromiso, la identidad institucional y la vocación por el servicio público, mediante acciones de reconocimiento, propósito, cultura organizacional y comunicación interna.

Alineación Circular 024 DASCD:

– Bienestar logrado a través del trabajo
– Reconocimiento institucional
– Gala Distrital de Reconocimiento
– Refuerzo del propósito público

Actividades estratégicas 2026:

· Conmemoración Día del Servidor Público
· Conmemoración Cumpleaños FONCEP
· Celebración de Cumpleaños de los(as) empleados(as) públicos(as)
· Navidad FONCEP
· Navidad Compartida (servicio social)
· Cierre de Gestión
· Reconocimientos e incentivos

[bookmark: _Toc215847347]7. DESARROLLO PLAN DE INCENTIVOS

El Plan Institucional de Incentivos del FONCEP constituye un reconocimiento formal al desempeño destacado de los(as) empleados(as) públicos(as) y de los equipos de trabajo, en concordancia con lo establecido en el Decreto Ley 1567 de 1998 y el Decreto 1083 de 2015. Este plan integra incentivos pecuniarios y no pecuniarios orientados a promover la excelencia, fortalecer el compromiso institucional y estimular prácticas que contribuyan al mejoramiento continuo del servicio público.

La Entidad reconocerá tanto el mérito individual como el colectivo, teniendo en cuenta criterios de excelencia en la evaluación del desempeño, el cumplimiento de las responsabilidades asignadas, la participación activa en espacios institucionales y el aporte significativo a la gestión pública. Los incentivos se otorgarán mediante procesos de selección transparentes, equitativos y articulados con las disposiciones del Comité Institucional de Gestión y Desempeño.

[bookmark: _Toc215847348]7.1 Tipos de incentivos

[bookmark: _Toc215847349]Incentivos pecuniarios

Son reconocimientos económicos otorgados a los mejores equipos de trabajo, de acuerdo con la normativa aplicable y la disponibilidad presupuestal. Estos recursos se asignan con base en la calidad del trabajo desarrollado, el impacto de los resultados y la contribución al mejoramiento de los procesos institucionales.
[bookmark: _Toc215847350]Incentivos no pecuniarios

Son mecanismos flexibles de reconocimiento dirigidos tanto a individuos como a equipos de trabajo. Incluyen opciones como ascensos, traslados, encargos, comisiones, becas para educación formal, participación en proyectos especiales, reconocimiento público, incentivos para turismo social, apoyos para investigación, puntaje para adjudicación de vivienda, entre otros definidos por la normatividad o por la Entidad conforme a sus competencias y recursos.

[bookmark: _Toc215847351]7.2 Categorías de reconocimiento

El FONCEP otorgará incentivos en las siguientes categorías institucionales:

· Mejores empleados(as) de Carrera Administrativa, en los niveles profesional, técnico, asistencial y asesor.
· Mejores equipos de trabajo, como reconocimiento al logro de resultados colectivos y al aporte al mejoramiento institucional.
· Mejor empleado(a) de libre nombramiento y remoción, con base en los Acuerdos de Gestión.
· Reconocimiento por antigüedad, dirigido a quienes cumplen 5, 10, 15, 20, 30 o más años de servicio continuo.
· Reconocimiento al Servicio de Voluntariado, dirigido a integrantes de la Brigada de Emergencias, COPASST, Comité de Convivencia Laboral, Comisión de Personal, Comité de Mujeres, Gestores de Integridad, Equipo Dinamizador ALDAS o grupos colegiados institucionales.
· Reconocimiento a los biciusuarios, conforme a lo dispuesto en la Ley 1811 de 2016.

Nota: Los procesos de selección, evaluación y proclamación de los incentivos se desarrollarán conforme a los lineamientos establecidos por la Entidad y formalizados mediante convocatoria y anexo técnico. La comunicación del reconocimiento se realizará por escrito y se integrará a las historias laborales de los(as) empleados(as) correspondientes.

[bookmark: _Toc215847352]8. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN

El seguimiento al Plan Institucional de Bienestar e Incentivos se realizará de manera continua, con el fin de verificar el cumplimiento de las actividades programadas, el avance de los cronogramas y la efectividad de las estrategias implementadas para la vigencia. Para ello, se llevarán a cabo los siguientes mecanismos de control:

Informes de ejecución:

La Subdirección Financiera y Administrativa, en coordinación con el Área de Talento Humano, elaborará informes periódicos y un informe ejecutivo anual que consolide el avance del Plan. Estos informes incluirán el grado de cumplimiento del cronograma de actividades, los resultados obtenidos y los aspectos relevantes de la gestión realizada.

Control de participación:

La Subdirección Financiera y Administrativa, en coordinación con el Área de Talento Humano, garantizará el control de la participación de los(as) empleados(as) públicos(as) en las actividades ejecutadas. Para ello se utilizarán los registros y herramientas internas destinadas al seguimiento de la asistencia y participación.

Seguimiento en la Comisión de Personal:

La ejecución del cronograma anual de bienestar e incentivos será presentada y revisada en las sesiones de la Comisión de Personal. El Área de Talento Humano suministrará la información correspondiente y los avances requeridos para dicha verificación.

Evaluación e indicadores

El Área de Talento Humano evaluará el desempeño y cumplimiento del Plan a través de los siguientes indicadores:

Mide el porcentaje de actividades realizadas frente a las programadas en la vigencia.



Evalúa la satisfacción y percepción positiva de los(as) empleados(as) públicos(as) frente a cada actividad desarrollada, mediante encuestas aplicadas posterior a la ejecución.



Con estos indicadores, el Área de Talento Humano identificará oportunidades de mejora, ajustará estrategias y fortalecerá la planeación para el siguiente periodo.

[bookmark: _Toc215847353]9. PRESUPUESTO

La Entidad dispone de los recursos asignados en el presupuesto anual, dentro del rubro de Bienestar e Incentivos, para adelantar las actividades que requieran contratación y que estén contempladas en el presente Plan.

Adicionalmente, se cuenta con recursos físicos, logísticos y humanos que, mediante una administración eficiente, transparente y articulada, permitirán desarrollar actividades que no requieren ejecución presupuestal directa. Estas acciones se realizarán en coordinación con las dependencias responsables y con el apoyo de aliados estratégicos.

Asimismo, la Entidad contará con el acompañamiento y respaldo de la Caja de Compensación Familiar, conforme a las facultades y servicios establecidos en la normativa vigente.

Para la vigencia 2026, los recursos asignados al Plan Institucional de Bienestar e Incentivos ascienden a: XXXXXXXX

[bookmark: _Toc215847354]10. ADOPCIÓN DEL PLAN INSTITUCIONAL DE BIENESTAR E INCENTIVOS

El Plan Institucional de Bienestar e Incentivos será adoptado una vez sea revisado por la Comisión de Personal y aprobado por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño, conforme a las disposiciones normativas vigentes.

Una vez adoptado, el Plan será socializado con los(as) empleados(as) públicos(as) a través de los medios internos de comunicación institucional, para garantizar su conocimiento y adecuada implementación
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